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COMITÉ DE SELECCIÓN DEL CONCURSO PÚBLICO ABIERTO RESOLUCIÓN N° 233/MMGC/13.
Cargo: Subgerencia Operativa Habilitaciones Simples con Plano.
Agencia Gubernamental de Control.

ACTA N°5

Orden de Mérito.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 11 días del mes de junio de 2013, los integrantes del Comité de
Selección del Concurso Público Abierto de Antecedentes y Oposición dispuesto por Resolución Nº 233/MMGC/13,
disponen:

Considerando que se han corregido la totalidad de los exámenes escritos de oposición -acta Nº 3- y evaluado los
antecedentes curriculares y laborales de aquellos postulantes que hubiesen obtenido al menos veinte (20) puntos,
-acta N° 4-, corresponde formular un orden de mérito que resulte de la sumatoria de los puntajes obtenidos por
cada uno de los postulantes en las instancias detalladas precedentemente.

Se deja constancia que, conforme lo establece el Artículo 6º inciso 4 e del anexo a la Resolución Nº
1040/SECRH/11, en aquellos casos en los que existió paridad en el puntaje obtenido por los postulantes, el presente
Comité de Selección dio prioridad a quienes obtuvieron mayor puntaje en el examen escrito de oposición.

Asimismo el Artículo 6º inciso 5 a del Anexo a la Resolución Nº 1040/SECRH/11; estableció:

"El Comité de Selección convocará para la realización de la entrevista personal, a los postulantes que igualen o
superen el puntaje obtenido por aquellos que se ubiquen en el puesto número diez (10) del orden de mérito
resultante de la sumatoria de los puntajes obtenidos en el examen escrito de oposición y en la evaluación de
antecedentes curriculares y laborales. Para ser entrevistados personalmente, deberán haber obtenido al menos
diecisiete (17) puntos en la evaluación de antecedentes curriculares y laborales. Los postulantes que no cumplan
con ambos requisitos exigidos, serán excluidos del proceso de selección".

Por ello y en virtud de las facultades conferidas por el artículo 11 del Anexo a la Resolución Nº 1040/SECRH/11 y la
Resolución Nº 233/MMGC/13, los presentes acuerdan:

1. Aprobar el orden de mérito que se detalla en el ANEXO A, que como tal forma parte integrante de la
presente.

2. Aprobar la nomina de postulantes que serán convocados a la entrevista personal que se detalla en el ANEXO
B, que como tal forma parte integrante de la presente.

3. Aprobar la nomina de postulantes excluidos del proceso de selección por no cumplir los requisitos nombrados
en el articulo 6º inciso 5 a del Anexo a la Resolución Nº 1040/SECRH/11 detallada en el ANEXO C, que como
tal forma parte integrante de la presente.

La presente acta es refrendada por la totalidad de los miembros del Comité de Selección.

María Fernanda Inza
Miembro Titular

María Guadalupe Triviño Valdez
Miembro Titular

Pedro Tolón Estarelles
Miembro Titular
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“2013. Año del 30 aniversario de la vuelta a la democracia” 

 

 

 

Concurso Público Abierto 
(Resolución Nº 233/MMGC/13) 

 
Acta Nº 5 - ANEXO A 

 
Orden de mérito 

 

 Apellido y Nombre 
Documento de 

Identidad 
Puntaje Obtenido 

1 Chiesa, Guillermo 24563184 59 

2 Bottacchi, Ezequiel Alberto 29247375 52 

3 Sánchez Sarmiento, Eduardo Ladislao 7936802 50 

4 Impellizzeri, Gabriela 17198218 47 

5 Dos Santos, Eduardo Agustín 16454030 44 

6 Garcia, Silvia Beatriz 12960782 39 

7 Abadie, Nelida 30061394 26 
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Concurso Público Abierto 

(Resolución Nº 233/MMGC/13) 
 

Acta Nº 5 - ANEXO B 
 

Postulantes convocados a la Entrevista Personal 
 

 Apellido y Nombre Documento de Identidad 

1 Chiesa, Guillermo 24563184 

2 Dos Santos, Eduardo Agustín 16454030 

3 Garcia, Silvia Beatriz 12960782 

4 Impellizzeri, Gabriela 17198218 

5 Sánchez Sarmiento, Eduardo Ladislao 7936802 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
G O B I E R N O    D E   L A   C I U D A D   D E    B U E N O S   A I R E S 

“2013. Año del 30 aniversario de la vuelta a la democracia” 

 

 

 

Concurso Público Abierto 
(Resolución Nº 233/MMGC/13) 

 
Acta Nº 5 - ANEXO C 

 
Postulantes excluidos por no cumplir los requisitos establecidos. 

 

 Apellido y Nombre Documento de Identidad 

1 Abadie, Nelida 30061394 

2 Bottacchi, Ezequiel Alberto 29247375 
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COMITÉ  DE SELECCIÓN DEL CONCURSO PÚBLICO ABIERTO RESOLUCIÓN Nº  
233/MMGC/13 
 
Cargo: Subgerencia Operativa Habilitaciones Simples con Plano. 
Agencia Gubernamental de Control. 
 
 
Ref. : s/ Presentación efectuada por el Sr. Bottacchi, Ezequiel Alberto DNI 
29.247.375 -  Rectificación de error material.  
 
 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 27 días del mes de junio de 
2013, se reúnen los integrantes del Comité de Selección del Concurso Público Abierto 
de Antecedentes y Oposición convocado por  Resolución Nº 233/MMGC/13, a los fines 
de entender en la presentación efectuada por el Sr. Bottacchi Ezequiel Alberto DNI 
29.247.375 en fecha 14 de junio de 2013 respecto del Acta N° 4 denominada 
“Resultados de Evaluación de Antecedentes”. 

 

En atención a ello, y habiendo éste Comité advertido la existencia de un error 
material al transcribir el puntaje asignado al postulante en el Anexo A del Acta N° 4, 
resulta procedente en esta instancia del concurso subsanar el mismo, en observancia 
con lo establecido por el artículo 120 de la Ley de Procedimientos Administrativos de 
la Ciudad de Buenos Aires.  

 

Por ello, y dados los puntajes asignados al Sr. Bottacchi en las etapas de 
oposición y antecedentes corresponde rectificar el puntaje transcripto para el Sr. 
Bottacchi en el Anexo A del Acta N° 4 y la incidencia en la respectiva sumatoria; 
siendo entonces el puntaje total del nombrado en la instancia de evaluación de 
antecedentes curriculares y laborales de diecinueve (19) puntos y el puntaje total 
obtenido en el “Orden de Mérito” de cincuenta y siete (57) puntos.  

 

Por los argumentos vertidos, resulta procedente que este Comité rectifique el 
Anexo A del Acta N° 4 “Resultados de Evaluación de Antecedentes”, y 
consecuentemente adoptar idéntico temperamento respecto de los Anexos A, B, y C 
del Acta N° 5 “Orden de Mérito”, ello al haberse revelado el error material citado.  

En virtud de las facultades conferidas por artículo 11 del Anexo de la 
Resolución N° 1040/SECRH/11, en concordancia con la Resolución N° 
233/MMGC/13, y a la luz de lo instituido en el artículo 120 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires, los presentes 
acuerdan:  

1. Rectificar el Anexo A del Acta N° 4 suscripta con fecha 11 de junio de 2013.  A 
continuación se transcribe íntegramente como “Acta Rectificatoria del Anexo A 
del Acta N° 4”, a sus efectos. 

2. Rectificar el Anexo A del Acta N° 5 suscripta en fecha 11 de junio de 2013. A 
continuación se transcribe íntegramente como “Acta Rectificatoria del Anexo A 



 

 

 

 

 

 

 
del Acta N° 5”, a sus efectos. 

3. Rectificar el Anexo B del Acta N° 5 suscripta en fecha 11 de junio de 2013. A 
continuación se transcribe íntegramente como “Acta Rectificatoria del Anexo B 
del Acta N° 5”, a sus efectos. 
 

4. Rectificar el Anexo C del Acta N° 5 suscripta en fecha 11 de junio de 2013. A 
continuación se transcribe íntegramente como “Acta Rectificatoria  del Anexo C 
del Acta N° 5”, a sus efectos. 

 

La presente acta es refrendada por la totalidad de los miembros del Comité de 

Selección.  
 

 
 

 

 

 
 

María Fernanda Inza 
Miembro Titular 

 

 
María Guadalupe Triviño Valdez 

Miembro Titular 
 

 
 

 
Pedro Tolón Estarelles 

        Miembro Titular 
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Concurso Público Abierto 
(Resolución Nº 233/MMGC/13) 

 
Acta Rectificatoria del Anexo A del Acta N° 4 

 
Puntaje obtenido por los postulantes en la evaluación de antecedentes 

 

 
Apellido y Nombre 

Documento 
de Identidad 

Puntaje 
obtenido 

1 Abadie, Nelida 30061394 5 
2 Bottacchi, Ezequiel Alberto 29247375 19 
3 Chiesa, Guillermo 24563184 22 
4 Dos Santos, Eduardo Agustín 16454030 22 
5 Garcia, Silvia Beatriz 12960782 17 
6 Impellizzeri, Gabriela 17198218 22 
7 Sánchez Sarmiento, Eduardo Ladislao 7936802 26 
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Concurso Público Abierto 
(Resolución Nº 233/MMGC/13) 

 
Acta Rectificatoria del Anexo A del Acta N° 5 

 
Orden de Mérito 

 

 
Apellido y Nombre 

Documento de 
Identidad 

Puntaje 
obtenido 

1 Chiesa, Guillermo 24563184 59 
2 Bottacchi, Ezequiel Alberto 29247375 57 
3 Sánchez Sarmiento, Eduardo Ladislao 7936802 50 
4 Impellizzeri, Gabriela 17198218 47 
5 Dos Santos, Eduardo Agustín 16454030 44 
6 Garcia, Silvia Beatriz 12960782 39 
7 Abadie, Nelida 30061394 26 
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Concurso Público Abierto  
(Resolución Nº 233/MMGC/13) 

 
Acta Rectificatoria del Anexo B del Acta N° 5 

 
Postulantes convocados a la Entrevista Personal 

 

  Apellido y Nombre Documento de Identidad 

 1 Bottacchi, Ezequiel Alberto 29247375 

2 Chiesa, Guillermo 24563184 

3 Dos Santos, Eduardo Agustín 16454030 

4 Garcia, Silvia Beatriz 12960782 

5 Impellizzeri, Gabriela 17198218 

6 Sánchez Sarmiento, Eduardo Ladislao 7936802 
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Concurso Público Abierto 
(Resolución Nº 233/MMGC/13) 

 
Acta Rectificatoria del Anexo C del Acta N° 5 

 
Postulante excluido por no cumplir los requisitos establecidos. 

 

 Apellido y Nombre Documento de Identidad 

1 Abadie, Nelida 30061394 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


